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ESTRATEGIA RENDICIÓN DE CUENTAS -2024 
 

 
A continuación, se presenta la estrategia de rendición de cuentas de la Institución Educativa Jesús Antonio 
Ramírez que recopila un informe detallado de la gestión realizada en la vigencia del año 2024, teniendo 

como punto de partida el autodiagnóstico y como referencia algunos documentos institucionales, informes 
de entidades externas y soportes financieros, entre otros documentos. 

1. Alcance de la estrategia: 

La presente rendición de cuentas vigencia 2024 tendrá como propósito informar a la comunidad educativa 
la gestión institucional en aspectos relacionados con el funcionamiento y manejo presupuestal. 

 
2. Equipo y forma de trabajo: 

El equipo de trabajo está conformado por: 

Rectora: Nubia Riscanevo Vera.  

Coordinador: Víctor Fajardo 

Auxiliar administrativo: Andrea Tatiana Blanco 

Líderes de gestión: 

Directiva: Kely Maciel Peñaranda Arenas 

Administrativa: Rosa Olga Moreno Salazar 

Académica: Georgina Baca Quintero 

Comunitaria: Jessica Maritza Gonzales Peña 

Como forma de trabajo se tiene en cuenta las reuniones donde se hace distribución de las tareas a 
cumplir. 

3. Autodiagnóstico: 

Se realiza el autodiagnóstico y se sube a la plataforma ( plataforma) 

 
4. Lugar Rendición de cuentas: Restaurante escolar. Jueves  20 de febrero de 2025 a las 8:00 am. 

5. Recolección de la información: 

PMI 2024 

Información PAE 

Resultados pruebas externas 

Informe contable 2024
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DOCUMENTO ESTRATEGIA RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA 
2024 

OBJETIVOS: 
➢ Informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de la 

comunidad, sobre la gestión realizada en la Institución Jesús Antonio Ramírez del municipio La 
Esperanza. 

ITEM 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 
AVANCES OBSERVACIONES 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
ALISTAMIENTO 
INSTITUCIONAL 

 
 
 
 

 
RECTORA 

 
 

 
X 

Se fijó la fecha, sitio, lugar de 
realización del evento, enviándose 
el respectivo informe a la 
secretaria de Educación. 

 
X 

Se designaron responsabilidades, 
según funciones, seleccionando un 
líder de cada área de gestión. 

 
 

2 

IDENTIFICACIÓN DE 
INTERLOCUTORES 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO- 

 
 

X 

Se realizó la base de datos de las 
fuerzas vivas de la localidad y 
comunidad educativa en general. 

 
 

 
3 

 
 

 
DIVULGACIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

 
 

 
RECTORA 

X 
Se llevaron a cabo actividades 
informativas y de sensibilización 
con docentes, alumnos y personal 
administrativo, en formaciones 
generales, momentos cívicos y 
aulas de clase. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JESÚS ANTONIO RAMÍREZ 
LA ESPERANZA, LA PEDREGOSA 

NIT: 807007694-0  DANE 254385000121 
Creado por decreto  Nº. 000835 del 30 de septiembre del 2002 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO  RESOLUCIÓN 007151 de 30 septiembre de 2024  

 

ITEM 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 
AVANCES OBSERVACIONES 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
CONVOCATORIA 

 
 
 

 
RECTORA, 
DOCENTES 

 
 
 
 

 
X 

➢ Se enviaron oficios a Secretaría 
de Educación, Área de 
Contabilidad de la SED, a las 
fuerzas vivas del municipio, 
padres de familia, gobierno 
escolar. 

 
➢ Se colocaron avisos en cartelera 

 
➢ Se invito a la actividad por 

whatsapp , Facebook. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORGANIZACIÓN 
LOGÍSTICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RECTORA 
DOCENTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

El Evento está programado de la 
siguiente manera: 

FECHA: jueves 20 de febrero de 
2025. 

LUGAR: Restaurante Escolar 
Institucional 

HORA: 8:00  am. 

CONVOCADOS: Autoridades, 
civiles, militares, eclesiásticas, 
comunidad educativa en general y 
delegados Secretaría de Educación 
Departamental 

DURACION: 3 horas 
aproximadamente 

ASISTENTES ESPERADOS: 200 
personas 
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ITEM 
 

ACTIVIDAD 
 

RESPONSABLE 
 

AVANCES 

 
OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CRONOGRAMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RECTORA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
• Para el proceso de Rendición de 

Cuentas e Informe de Gestión, se 
tiene prevista la siguiente 
AGENDA: 

• Oración 

• Himno Nacional de la República 
de Colombia. 

• Himno del colegio 
• Informe de Gestiones: 

• Gestión Directiva 

• Gestión Académica 

• Gestión Administrativa 

• Gestión Comunitaria. 

• Gestión financiera 

• Saludo y presentación del 
Informe de Gestión, a cargo de la 
señora Rectora: Nubia Riscanevo 
vera 

 
• Respuesta a inquietudes 

 
• Evaluación del evento 

COORDINADOR 

DOCENTES, 

ADMINISTRATIVOS 
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ITEM 
 

ACTIVIDAD 
 

RESPONSABLE 
 

AVANCES 

 
OBSERVACIONES 

 
 

 
7 

 

 
PRESENTACION 

DE LA 

INFORMACION 

 
RECTORA, 

COORDINADOR 

DOCENTES 

 • Se entregará un formato para la 
firma de asistencia de los 
participantes del evento 

 Se designó a los  docentes  Mayra 
Alexandra Humanez y Fran 
Chica , como moderadores  del 
evento. 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RECTORA 

 

➢ El líder de cada componente, 
dará el respectivo informe de su 
área de gestión. 

 

 
Para la exposición de cada Área 
de Gestión, se designó el 
siguiente orden: 
 

 
• GESTIÓN FINANCIERA (Doc. Karen 

Dayana Galeano y Rectora) 
 
 

 

• GESTIÓN DIRECTIVA (Doc. Mayra 

Alexandra Humanez) 
 

 

• GESTIÓN ACADÉMICA (doc. 
Karolyn Páez Angarita) 

 

 

• MANUAL CONVIVENCIA Y 
SERVICIO SOCIAL: (doc. Kelly Maciel 
Peñaranda) 

 

 

• GESTIÓN COMUNITARIA. (doc Haner 
Colmenares) 

DESARROLLO COORDINADO 
 RA 

DEL EVENTO DOCENTES, 
ADMINISTRATIVOS 
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ITEM 
 

ACTIVIDAD 
 

RESPONSABLE 
 

AVANCES 

 
OBSERVACIONES 

    
• Se subirá la información a la 

Plataforma Enjambre: firma de 
asistencia de participantes al 
evento, evidencias del informe, 
acta de audiencia, evidencias de 
las invitaciones realizadas a la 
comunidad educativa y fuerzas 
vivas de la localidad 

 
 
 

 
7 

 
 

 
RESPUESTA A 

INQUIETUDES E 

INTERVENCIONE 

S 

 
 
 

 
PARTICIPANTES 

 

• Se solicitará a la audiencia 
manifiesten sus inquietudes con 
respecto al informe presentado y 
ante intervenciones de la 
comunidad ante la señora 
Rectora. 

• /o funcionario encargado del 

área respectiva, hará las 
aclaraciones del caso. 

 
 
 

 
8 

 
 
 

 
EVALUACION Y 

SEGUIMIENTO 

 
 
 

 
ASISTENTES 

  

• Al final del evento se entregará 
un formato diseñado para la 
evaluación del evento. 

• Se definirá un mecanismo de 
seguimiento a los compromisos 
generados en el informe de 
rendición de cuentas 
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CRONOGRAMA 
 

 
ACTIVIDADES 

FECHA INICIO FECHA FIN RESPONSABLES 

1.  Sensibilización 
29 de enero 

5 febrero Rectora . coordinador. 

2. Conformación de 
equipos- elección 
de moderadores 

5 febrero 5 febrero Rectora , coordinador. 

3.Elaboración de 
autodiagnóstico 

7- 02 -2025 13 de febrero Rectora 

3. Organización de 
información a 
presentar 

5- 02- 2024 25-02-2025 Rectora 

Lideres de gestión 

6. Comunicaciones e 
invitaciones a la 
audiencia 

31-01-2024 14-02-2025 Rectora 

7. Radicación de 
preguntas y 
propuestas 

8-02-2025 15-02-2025 Rectora 

8. Evaluación del 
evento 

20-02-2025 20-02-2025 Rectora- equipo de calidad 

 

NUBIA RISCANEVO VERA 

RECTORA 


